
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO 
TOLIMA, VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE 2022.  Pasan las presentes 

diligencias al despacho del señor Juez, informando que la diligencia 
programada para la fecha no se efectuó por la no comparecencia del 

interesado, y en la fecha se recibió vía correo institucional del Juzgado, 
memorial suscrito por el apoderado de la actora. Pasa para lo pertinente.  

 

 
 

NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN  
Secretaria 
 

 

 

 

 

República De Colombia 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA 
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FEBRERO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
ACCIÓN  : DESPACHO COMISORIO Nº 043, noviembre 4 de 2021. 

ORIGEN  : JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUND.)            

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE   : COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”.   

DEMANDADO : JOSÉ MILLER MURILLO GAMBOA. 

RADICADO  : 25307-40-03-002-2020-00061-00 
RAD. INTERNA  : 008-2021. 

AUTO SUST. N°  : 0069. 

 
Teniendo en cuenta el secretarial que precede, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo diligencia de 

secuestro ordenada en la comisión de la referencia, la hora de las OCHO 
de la mañana (08:00 AM) del día VEINTINUEVE (29) de MARZO de 2022. 
 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión al secuestre designado la 
Inmobiliaria Jurídica Ra S.A.S., a efecto de tomar posesión del cargo al 

correo inmobiliariajuridicara@gmail.com, o al móvil 312 362 6281 o 313 

294 0994.  
             
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,  
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